
 
 

 
 

D. JUAN JOSÉ GARCÍA BAYÓN, Secretario del Ayuntamiento de Colmenarejo 
(Madrid), 
 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 24 de septiembre  de 2014  adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

 
«6.- CONTRATACIÓN CLASES DE TENIS Y PÁDEL EN EL 

C.D.M. “PRINCIPE DE ASTURIAS” DE COLMENAREJO Visto que por 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha  23 de julio de 2014, se aprobó el 
expediente y los Pliegos  de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 
Técnicas para la adjudicación del contrato de los Servicios para las Clases Tenis y 
Pádel en el C.D.M. “Príncipe de Asturias”, por procedimiento negociado sin 
publicidad. 

 
Visto que con fecha 16 de septiembre de 2014 la Mesa de Contratación realizó 
propuesta de adjudicación a favor de CLUB DE TENIS Y PADEL 
COLMENAREJO, examinada la documentación que la acompaña y de acuerdo 
con la misma y de conformidad con lo establecido en el articulo 151.3 y la 
disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

 
La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria, por unanimidad de los 

tres miembros presentes de los cuatro que legalmente la integran, acuerda: 
 
PRIMERO: Clasificar la proposición presentada por el licitador, de 

conformidad con el siguiente orden decreciente y el siguiente detalle: 
Orden Nombre de la empresa Total 
1 CLUB DE TENIS Y PADEL 

COLMENAREJO 
34,50 puntos 

2 CENTRO DEPORTIVO VILLALBA S.L. 17,50 puntos 
3 OPADE S.A. -----EXCLUIDA ----------- 

 
SEGUNDO: Requerir a CLUB DE TENIS Y PADEL COLMENAREJO, 

licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, para que 
presente en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 
recibido el requerimiento, la documentación administrativa a la que sustituye la 
documentación presentada en el sobre A, acreditativa de la aptitud para 
contratar, de la personalidad jurídica de la empresa, de la solvencia técnica, 
económica y financiera y los otros documentos que se detallan en la cláusula 
núm. 14 del PCAP en los apartados a) b) c) d) y e)), así como la documentación 
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de disponer efectivamente de los medios 
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
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Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y 
de haber constituido la garantía definitiva procedente. 

 
TERCERO: Que este Acuerdo se notifique a los interesados, con el 

ofrecimiento de los recursos correspondientes.» 
 
        Para que así conste, se expide la presente, con la reserva del artículo 206 del 
ROF, y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en Colmenarejo, en la fecha que 
consta al margen. 

  
 

El presente Certificado ha sido firmado digitalmente por la Alcaldesa Doña 
Nieves Roses Roses y por el Secretario General del Ayuntamiento  Don Juan José 

García Bayón. 
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